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Calarcá, Quindío, octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Rad: 631304003001-2020-00271-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1079 
 
 
Una vez revisado el expediente de la referencia, se observa que el mismo se 
encuentra en secretaria a la espera de que la parte demandante le de impulso al 
proceso; y de manera oficiosa no es posible ordenar el trámite subsiguiente toda 
vez que es una carga que le corresponde a la parte demandante como es  el prestar 
la caución judicial requerida para el decreto de la medida de inscripción de la 
demanda.1 

En tal sentido, se ORDENA a la parte demandante realizar tales actos, para lo cual 
se le da un término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto según lo establecido en el Artículo 317 C.G.P. So 
pena de declararse la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
1 No 035 del expediente. 
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